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"2025. Bicentenario de la vida municipal en el Estado de México"

"2025, Año municipal de Elvia Carrillo Puerto"

ACUSE

Cuautitlán
Gobierno Humanista

2025-2027ans2025-20

DEPENDENCIA: Dirección de Obras Públicas.

OFICIO: DOP/861/2025.

ASUNTO: Respuesta a la solicitud de información

número 00503/CUAUTIT/IP/2025.

Municipio de Cuautitlán, Estado de México a 11 de agosto de 2025.

C. YAZMÍN HERNÁNDEZ PÉREZ.

SECRETARIA TÉCNICA.

PRESENTE.

52-8

156:39
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 6, apartado A, de la Constitución Política

de los Estados Unidos Mexicanos; 5 párrafos décimo séptimo, décimo octavo y décimo

noveno de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 4, 6, 11, 12, 19

párrafo tercero y 23 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de México y Municipios; 86, 87 fracción III, 96 Bis de la Ley Orgánica

Municipal del Estado de México: 83 y 85 del Bando Municipal 2025 de Cuautitlán México. Y

en atención a su oficio número ST/CGDyMR/UT/1144/2025, recibido con folio interno:

OP805/2025, el día seis de agosto de dos mil veinticinco; por el cual hace de conocimiento

la solicitud de información planteada a través del Sistema de Acceso a la Información

Mexiquense (SAIMEX) registrada bajo la nomenclatura: 00503/CUAUTIT/IP/2025,
consistente en:

"De la manera mas atenta solicito un informe de los avances de obra de las

siguientes avenidas: -Av. Universidad. -Calle Amado Nervo -Calle Fracción

Santiago -Calle Lázaro Cárdenas en la Capilla -Av. Hacienda del Roble De la

misma forma, solicito anexe evidencia fotográfica al mismo." (SIC).

Al respecto y de conformidad con lo dispuesto en los artículos 12 segundo párrafo y 24

último párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

México y Municipios; mismos que disponen que los sujetos obligados sólo proporcionaran

la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que

ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el

procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; uo

estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones;

aunado a que solo proporcionarán la información pública que generen, administren o

posean en el ejercicio de sus atribuciones. Bajo este contexto, respetuosamente me

permito informarle lo siguiente:

Alfonso Reyes S/N Fracc, Santa María, Cuautitlán, Méx. C.P. 54820

cuautitlanmx.humanista@gmail.com

55 2620 7800 www.cuautitlan.gob.mxGobierno de Cuautitlán
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